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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

A

DIRECTOR GENERAL ]URÍDICO
Y DE ENTACE LEGISLATIVO

ce-legis@secgob.cclmx.gob.mx
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Ciudad de México, a24 de octubre cle 2019

oFlclo No. SG/DGIyEL/RPA/ALC / 00eee / 2019

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE I-A CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultacl confericla a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secre taria de Gobierno cle la
Ciudad de México, en la fracción II, clel arlÍculo 26 de ìa Ley Orgánica cìel Pocler Ejecutivo y cle la
AdministraciÓn Pirblica cle la Citldad de México, relativa a la conciucción cle las reìacioncs cle la fefa de
Gobierno con los organismos y poderes públicos ìocales y federaìes; y a lo riispuesto en los artículos 7,
fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento Interior del Pocler lJjecutivo y cie la
Administración Pública de la Ciudacl de México; por este rnedio adjunto eloficio DGDS/DHGpS/525/20L9 de
fecha2'2 de agostn de 2019, signado porla C. María delCannen ZaragozaGonzítlez, Directora cle Hquidacl dc
Género y Promoción Social en la Alcaldía de Venustiano CaÍranza, mediante el cual remite la respuesta al
Pnntn de Actlerdr: emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicaclo mediante el similar
MDPPOSA/ CSP / 0993 / 201 9.
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o PROMOCTON SOC|AI.

Venusti<¡no Cononzo, 22de ogosto de 2019

DGDS/DEG"S/.'5 lïn}tç

uc. Luls GUsTAvo vEr.A sANcHEz
DIRECTOR GENERAI. JURIDÍCO Y DE ENTACE I.EGISI.ATIVO

DE I.A SECRETARIA DE GOBIENNO DE I.A CIUDAD DE MÉXCO.
PRESENTE

En otención o su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/530.13/2019, dirigido ol Lic. Julio Cesor Moreno Rivero,

Alcolde en Venust¡ono Conozo, donde hoce de su conocimiento elpunto de ocuerdo oprobodo por

elpleno delcongreso de lo Ciudod de México, elcuol en su porle resoluÌivq, o lo letr<¡ indico:

PUiITO DE ACUERDO

Telcero.' te exhofta de tnonero rerpeluoss c los personas lltulqres de los t6 Alc<¡ldfqs a dl¡eñor,
lmplemcnlor occlones, plonês y programo¡ de goblerno, ocí como polfflcos públbor tron¡ver¡oles
con enloque de ogendo 2ffþ poro el de¡onollo soslenlble¡ de lo Ciudqd de Méxlco." (Slc).

En otención o lo onterior rindo q usted en tiempo y formo, el informe de los occiones reolîzodos o fin
de otender el punto de ocuerdo, onles mencionodo:

Con el objglo de dor cumplimiento o lo estoblecido por los l7 Objelivos de Desonollo monifestodos

en lo Agendo 2030 que tiene por propósito poner fin o lo pobrezo, luchor contra lo desiguoldod y lo
injusticio, y hocer frente ol combio climótico sin que nodie quede rezogodo poro el 2030, lo Alcoldío
en Venustisno Cononzo, ho implementodo diversos occiones.
En el ómbito de competencio de lo Dirección Generql de Dessnollo Sociol, ho implementodo
progromos y occiones socioles con elobJeto de contribuír o lo plosmodo en lo Agendo 2030, poro el

presente ejercicio fiscol, se implementó el progromo sociol "Apoyo o Mujeres Emprendedorqs" o
trovés delcuolse qtiende los siguientes Objetivos de Desonollo Sociol

r "Poner fin o lo pobrezo en todos sus formos en todo el mundo", lo meto 1.4 indico, poro 2030.

gorontizor que todos los hombres y mujeres, en porliculor los pobres y los vulnerobles, tengon
los mismos derechos o los recursos económicos... medionte el citodo programo sociql. se

busco opoyor económicomente o mujeres de entre 2A y 49 cños que estén inscritas o hoyon
concluido olgún curso, ioller o diplomodo, con el objeto de outoempleorse u obtener un

empleo conforme o los hobilidodes y conocimientos que hoyon odquirido, gorontizondo de
estq monero que obtengon un ingreso extrq,

r "Educoción de colidod", el progromo sociol, cumple lo estoblecido en los metos 4.3, se

monifiesto que de oquí o 2030, oseguror el occeso iguolitorio de todos los hombres y l<rs

mujeres c uno formoción técnico, profesionol y superior de colidod, incluido lo enseñonzo
Francisco del Paso y Troncoso 219, colonia Jardín Balbuena, Alcaldla de Venustiano Cârranza, C.P 15900

Ciudad de México, tel. 5758-3127
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universitorio;4,4 de oquia 2030, oumentor consideroblemente el número de jóvenes y odultos
que tienen los competencios necesorios, en porticulor técnicos y profesionoles, poro occeder
ol empleo, el trobojo decente y el emprendimiento; 4.5 de oquí o 2030, eliminar. los

disporidodes de género en lo educoción y oseguror el occeso iguolitorio o todos los niveles

de lo enseñonzo y lo formoción profesionol poro los personos vulnerobles, incluidos los

personos con discopocidod,los pueblos indígenos y los niños en siiuociones de vulner<¡bilidod,

en otención o esto, se solicito como uno de los requisitos, que lo beneficiorio esté inscrito en
olgún curso, toller o diplomodo, promoviendo de esto formo que los mujeres occedon o lo
formoción de nuevos conocimientos y destrezos, que permiton conseguir un empleo mejor
remunerodo o oprender un oficio donde oblengon mejores ingresos económicos, cobe
señolor que este progromo sociol, recÕnoce pcro otención prioritorio, ol menos y de monero
enunciotivo q: los mujeres, los niñqs, niños y odolescentes, los personqs jóvenes, personos de
identidod indígeno, personos moyores, personos con discopocidod, personos LGBTffl,

peßonos migrontes, víclimos de violociones o los derechos humonos o de lo comisión de
delitos, personos en situoción de colle, personos privodos de su libertod, personos que residen

en instituciones de osistencio socioly personos ofrodescendientes.

"lguoldod de Género y Empoderomiento de lo Muje¡rr, êñ reloción olobjetivo 5, en los metos;

5.o donde se osiento. emprender reformos que oforguen o los mujeres iguoldod de derechos
o los recursos económicos... y 5.c Aprobor y forfolecer políticos ocertodos y leyes oplícobles
poro promover lo iguoldod de género y el empoderomiento de todos los mujeres y los niños o
todos los niveles, el progromo socicrl expuesfo, busco el empoderomiento de los mujeres en lo
Alcoldío de Venustiono Cononzo, medionte lo odquísición o mejoro de sus conocimientos y

hobilidodes, lo cuol ounodo ol estímulo económico que se les proporciono, busco
empoderorlos y contribuir o su económico, con el objeto de mejoror los condiciones de vido
de sus fomilios, o fin de reducir los desiguoldodes en moterio de género llegon o son proclives

o podecer.

De iguol formq, poro el presente ejercicio fiscal se implementó el progromo socíol "Apoyo o
Personos Moyores Formodoros del Hogor", mismo que tiene por objetÍvo, Brindor o los personos

moyores de 50 q óZ oños I I meses de edqd, de escosos recursos, lo posibilidod de odqulrir un

opoyo económico por lo noble lobor que reolizon ol cuidor menores de edod, osí como o
personos con olguno discopocidod, permitiendo lo disminución de lo morginolidod, exclusión y lo
desiguoldod sociol, incidiendo en lo reconstrucción del lejido sociol, osí como en el

empoderomiento de los mujeres que les encorgon o sus hijos menores.
r "Ponerfin o lo pobrezo en todos sus formos en todo el mundo", meio l.l porc 2030, enodicor

lo pobrezo extremo poro todos los penonos en el mundo, octuolmente medido por un ingreso
por peßono inferior o 1,25 dólores de los Esfqdos Unidos ol dío; 1.2 poro 2030, reducir ql menos

o lq mitqd lo proporción de hombres, mujeres y niños de todqs los edodes que viven en lo
pobrezo en todos sus dimensiones con oneglo o los definiciones nocionoles. en este sentido el

Francisco del Paso y Troncoso 219, colonia Jardfn Balbuena, Alcaldla de Venustiano Carranza, C.P 15900
Ciudad de México, tel. 5768-3127
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progromo Sociql, brindo un opoyo económico o personos moyores de entre 50 o ó7 oños I I
meses, que tengon bojo su cuidodo o menores de edod, osi como o personos con
discopocidod, o fin de que lo occión que yo reolizon, seo retriþt¡ido económicomente y
puedo conlribuir o su economlo fomilior.

"Reducción de lo desiguoldod en y entre los pofses", meto 10.2 de oquí o 2030, potencior y
promover lo inclusión sociol, económico y político de todos los personc¡s,

independientemente de su edod, sexo, discopocidod, rozo, etnio, origen, religíón o situoción

económico u otro condición, o fin de obonor q uno polltico que permita lcr inclusión y
porlicipoción de los personos moyores de lo Alcoldío en Venustiono Conqnzo, elmencionodo
progromo sociol, impulso o que quienes lengon o su ccrgo o menores de edod y personos

con discopocidad, puedon coodyuvcr o lo formación de volores de corócter ético y morol,

odemós de promover lo integroción fqmilior, estimulor el bienestqr físico y sociol, fortoleciendo
de este modo el tejido sociol.

Lo Alcoldío en Venustiono Cononz<r, o trovés de lo Dirección Generol de Desonollo Social,

implemento poro este ejercicio fiscol, los siguientes occiones institucionoles:

- "Alimentación y <rtención poro los residentes de lo Coso Hogor"

- "Alimenloción y otención poro lo infoncio inscrito en los Centros de Desonollo lnfontil"

- "Entrego de otoúdes o personos de escosos recußos"
- "Entrego de cholecos porc¡ miembros de grupos constituidos de odultos moyores"
- "Regreso o closes con zopotos êscolores".

los cuoles se encuentrun qlineodos s lo Agendo 2030, bojo el objetivo 1, poner fin o lo pobrezo en
todos sus formqs en todo el mundo, con dichos occiones se busco obonor o uno mejor colidod de
vido, de los fomilios en lo Alcoldlo Venustiono Cononzo, de modo que puedon vivir en condiciones
socioles y económicos mós equitotivos e incluyentes, püro el coso de los occiones "Alimentoción y
otención poro los residentes de lo Coso Hogor" y "Alimentoción y otención poro lo infoncio inscrit<:

en los Centros de Desonollo lnfontil", se busco contrÍbuir o que los sectores vulnerobles cômo lo son

losniñasyniñosdeentre2c:SoñosllmesesestudiontesdelosCentrosdeDesonollolnfonlíl ylos
personos mayores, residentes de lo Coso Hogor Arcelio Nulo de Villomichel, puedon occeder o uno
olimentoción sono, nutritivo y suficiente, gorontizondo de esto formo uno vido soludoble.
Con el fin de reducir lo desiguoldod en y entre los poíses, tol como lo menciono lo Orgonizoción de
las Nociones Unidos {ONU}, se ho recomendodo lo oplicoción de pollticos universoles que presten

tqmbién especiol qtención o los necesidodes de los poblcrciones desfovorecidas y morginodos, por
lo que es de sumo importoncio, poro lo Alcoldíq en Venusliono Cononzo. que se lleven o cobo
occiones que permiton contribuir o reducir los gostos que se ocosionon ontes hechos como lo

perdido por follecimiento de olgún fomilior. yo que esos gostos inevitobles, pueden repercutir de
formo negolivc en lo economfo de los fomilios mós vulnerobles, en respuesto lo onierior, se

implemento lo occión instilucionol "Enfrego de otoúdes o personcs de escosos recursos".

Francisco del Paso y Troncoso 219, colonia Jardfn Balbuena, Alcaldfa de Venustiano Carranza, C.P 15900
Ciudad de México, tel. 5768-3127
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El Gobierno de lo Ciuded de México, ho implementodo desde oños otrós, lo enlrego de voles poro

útiles escolores y un¡formes, sin emborgo los limitsciones presupuestoles, no olconzon o producir el

irnpccfo suficiente y necesorÌo que permito cubrir los necesidodes que un menor en condic¡ónes de
vulnerobilidod llego o podecer, por lo que dotor o los niños estudiontes de escuelos públicos de nivel

bósico, de un por de zopqlos, obono c reducir el gosto escolor.

Medionte lo entrego de chqlecos o grupos consiiiuidos de odulios moyores se busco coodyuvor o
mejoror los condiciones en lqs cuoles los odultos moyores, reolÞon sus octividqdes, muchos de los

cuoles llevon o cobo olqire libre, protegiéndolos, medionle dichos cholecos de los inclemencios del

frio, promoviendo un envejecimiento sono y octivo.

Sin mós por el momento y en espero de que dicho informoción seo de utilidod poro otender el punto

de ocuerdo requerido, rec¡bo un cordiolsoludo.

ATENTAMETIÏE

DEI. ZANAGOZA GONZATEZ

DIRTCTOf,A EQUIDAD DE GÉNENO Y PROMOCIó* SOCIAI

C..c.p. Mlrq. Violeto lvette Aguilor Fregoso. lifulor del Ôrgono lnlerno de Conlrol en lq Alcqldfo Venusiiono Corronzo.
Mtrol Mdico Poló Corbollo Cqfvo.- Dli'eclor Generof de Desorollo Sociol.

Ref. Cons. 2232,2424, Ml.318¿ 3450

E¡nn¡le¡a ¡lal Da¿¡ rrT¡an¡aca )tô ¡alnnl¡ lar¡lfn ûathlan¡ Âl¡al¡lía Ja\/anrrcfian¡ l^:r¡:nr: l^ D lq,Onflr rgrr!.¿Èv qçr ¡ uJv t lr9.rlvJv -¡J, lvrvr¡¡s ¡!.vlrr gsres!.ro, ñavq.v¡u I vsr.u.rßu,

€iudad de México.,tel, 5768-3127
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DIRECCIÓN DE EQUIDAD DE GÉNEROV
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Franclsco del Paso y Troncoso 219, colonia Jardfn Balbuena, Alcaldfa de Venustiano Carranzâ, C.P 1590û
Ciudad de México, tel. 5768-3127
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AI,CÀLDÍA EN VENUSTIÀNO CAXRA,NZA

Lrc. JULrO CÉS¿n MOnENO RT'VERA, ALCALDE EN VDNUSTIANO CARRANZ,A, con ftrndamerüo en los
..rr*ínrlns {1 ¡¡ {? ..rn.¡rf.¡.{^ Â n¡rtrp¡.¡l I 1fr¡¡niorrec f ff Tft t\-¡ V \-/T \-/Iff Iï Y }-'f }|TII Yn"/'}:!-.Jl. Yflt: !?aüa¡liiiuÈ ,:r J -t_:, i¡Pïüia¡uu õ, ¡;i¡ii¡liiü i, r i¡a¡ll¡u¡¡!ú i, ii) ¡¡^, ¡ i, i ) 1') t:¡¡) srt t" -s) rs¡¡) ¡¡¡ ¿4t,') -2

apartado B, muneral I y 3, incisos a) y ü) de la Constihrción Política de la Ciudad de México; Adculos 1,3,4,5,6,7,8,9,
lfi 11 1ft ,)1 ,)0 ?fl 11 ?< 2Ã ,11 1l? ,}?4 1?< ', 1?4, ¡la tq I a., l.Èo4tiro ¡lc Âlcrl¿lícq ¿{a la ñi'.¡loÁ ¡lo lr¡fó-inn, 1l,l¡U, l i, ¿'\i, ¿ L) ¿i, .i.\j) .) l, .i-tr i.Ù, -Íir ¿ii, ¿i+, ¿i-t j ¿iV r¡ç id LçJ V-¡É;üùW Sú ¡ uúúú¡ú úú ¡c L¡owu sv ¡t¡!^arvv, r&rt
121 y l28 de la Ley de Austeridad, Transparrencia" Remuneraciories, Frestaciories y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de
[r,(r,:^^, -, t^^ -ii^,.|^^ 't.r ')'] 14 2{ 2L "11 ?0 ., ?() Þi¡ J¡ !n ! ¡r' r;l¡ ll¡¡¡ø-!!a Ê¿¡ial -^ø ^t ñiarì+¡ E'¡¡l¡n! .' a'iliÇ.T'fcû; J ¡ûS airuçüiog i¿, 3iri+) ii, i-\i) i i, io t Jo .ú¡S i¡U ¡ai ¡Jù, úç v\rsa¡r¡ú¡¡ú úúU¡au Pa¡rc !r l/rùurw r vul,¡fl J ru
reglameilto; emito el siguiente:

Àuso poR EL QUE SE DAN A CONOCßR LAS REGLAS rln OPARACTÓN DnL PROGRAMA SOCTAL*Afûl't A PËitgûNAS lltÀYûRES tORùrAtORhS tËL äûGÂR", Â CÂRGÛ äE i,A Â¡,Cri¡,¡ii.å, Eä
VENU STIAN O CARRÄN ZA PARÀ NL AruRCICIO FTSCAL 2I}19.

r. ^{nEe RESPONSABLE I,EL PROGRAMA.

La Alcaldla en Venusti¿uþ Camuza a tr¿vés de la Dirección Gercral de Desanollo Social como iirea responsable de este

Programa Social y la Dirección de Igualdad Sustarúiva, Promoción Social, Edtrcativa y Prcrlección Animal corno unidad
responsable de la operacióny s€guimiento del mismo.

L C¡ordinación de la implementación del prosarnâ social: la Dirección General de Desanollo Social, responsable del
pfogfafna social;

2. Operaciôn e instrunrentación del prcgruna social, atender las solicitudes, concelÍrâcióq rcsguardo y sistematización de
la documentación de dalos: la Dirección de Igrraldad SustantivA Promoción Social, Educativa y Protección Animal, a tmvés

de la Subdirección de Prcgramas Sociales;

3. Realización de transferencias nnnetarias: Dirección de Recursos Financiercs,

IL- ALINEACTÓT.{ PNOCRAMÁ,TICÀ

El Programa Social "APOYO A PERSONAS MAYORES FORMADORAS DEL HOGAR" se encuentra alineado a los
sìørienfes prosrâÍas'
El programa está relacionado con el ardculo I de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, con los

artlculos 1 1 y 53 dc !a Constituc!ón Po!ítica dc !a Ciudad dc Mdxico.
Así mismo, con los prirrcipios de justicia distributivq inægralidad y efectividad, enmarcados en la Ley de Desanollo Social
rrqr-¡ el Tìicf rifn Ferler-rl

Dicha política social se erunårca en la Agerda 2030, del Desarrollo Sostenible que MéKico firmó ante la OrganizaciÓn

Ilacioles Urúdas en 2015, dcrde se destaca la æcesidad de ilrpletelilff estnr.eêias paËì lognr el bieæstar ¡' el pleno goæ

de los derechos humanos de las personas mayorçs.

EJE 1. EQUIDAD E TNCLUSTON SOCTAL PARA EL DASARROLLO HUMANO.

Ilesigualdad y Desarrollo Soci¡l son las siguientes:
Para gararrtizur ci ricrcclxr a ta igualdad dc los ciud¿d¿tos, la politica y los hogrumas Sociaics il¿ti dv scr visios conro

fespuestå publica a derechos exigibles, cuyo cumplimiento progresivo e integral es rcsponsabilidad furdamental del Estado.

Esta perspectiva se llevam a la re¿rliriad nredi¿nte una lôgica doxle los Programas Soci¿rles serår iminrmenios p¿rr¿ ser

realizables los derechos de los ciudadânos y estos lerdrán los medios necesarios pârâ exigirlos.
Para abatir ia desiguatdad entre los grupos más desfavorecidos, ei gasto social se focaiizará en ias urúd¿des territoriaies rrrás

marginadas y atenderá en particular a los g¡upos vulnerables, como los adultos mayores.

,{rea de oportunidad I discriminación y derechos humanos
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Si .bien se .lu¡r ddo sigrificalives avéu$es êa ,le ú¡ltirna dé"6ds" so se haü bgrådo elfunisa¡ læ cotductas discrimisatorias
qrrc llcvan a Ia cxch¡sión cn cl rcconocirnicn{o y cjcrcicio dc los dcrcclros hurnânos, y cn tnuchos câsos al nallralo,
prfuæipalme*e hoci* personas cn situacién de vr{lersili(hd o culfi¡rûkseÉe diversas. Algunos de los principales rmtivos
son su origen étnico, condición jurídica, socinl, económica, migratoria o de salud, así conn la edad, discnpacidnd, söxo,

orierÉâcién o pmferencia scxral, €st'ûdo civil, rucionalidad, apariencia fisica, fonrta de peavar o situaeióa & salle, cntæ
off&s fazoûes.

OBIETTVO 2
Dismir¡¡ir de marpra sustancial el2.Za/o ûe la población que se enüþntm en pobreza extrema en la Ciudad de México.

META I
Aplicar cstratcgias para disrninuir dc mrrcra sustancial cl 2.2t'/o dc la poblacién quc sc çncucntra cn pobrcza cxücrnq
aplicando prCIgntmâs integrales que atiendan a todos los grupos de edad con la corresponsabilidad de la sociedad civil
orgzrnizada.

Lh{EAS I}E ACCIéN
Diseñ¿r e implementar progmrnås integmles conftndentes en coritrâ de la pobreza e las colonias de rnás alto indice de

marginalidad.

PROGRAMA PARA PRDVENIR Y ELIMINAR I"A DISCRIMACIÓN EN I.,A CITIDAD DE MÉ,XICO

EJß. 5 MEDIDAS DE INCLUSTÓN NTT LA CIUDAD DE MÉXICO

OBJETIVO 5
Llevar a cabo nedidas de inclusión para las y los habitantes de la Ciudad de México con la finalidad de transitar ¿ la
eliminâción de obstáculos, npcanismos o dewenajas para las pprsonas QBe se encuenfran en sitr¡ación de discriminación.

META I,

Contar con al ûænos con 35 cntcs públicos quc rccibcn scnsibilización al aflo

I,TNNAS DN ACCTéN
Sensibiliza¡ en materia de igualdad y no discriminación a las personas servidoras públicas que rindan servicios de aternión
al pirhlico,

PROGLAMA DE DERECUOS TÍLTMANOS DA LA CTT*ÍÐAD Dtr I{EXICO

EJA r. EQ{IIDAD E TNCLUSTON SOCTALPARA EL r}ESARROLLO HIIIVIANO.

Ä¡ua rlc oportunidart I discriminacién y dcruchos humanos

ORItTilVO ESPECÍFICO 3.1-. Prcl'enir lt Discriminadrin y gerenrr una cultura de rupetoo inclusién y trato
ípalÍtarb.
Anryliar la cobertura de los prûgr:urns sociales (salud, educa,Jiúü, trabajo, vivieildâ" alimettaciútt) pffa avârø¿¡r

progesivamente y atendiendo el principio de ro regresividad en los prograrnas de reducción de la pobreza {elos gnrpos en

dcsvcul4ia so$iåd.

META
Al merps 30% de los programas sociales aumentån en 3Ùo/olacobertura de la población en situación de dewentaja social.

AGDNDA2O3O

OBIETIVO 1

P.¡nçrfin a la pObreza ÊÍ IOdAS s¡S f¡rmAs ], çn tOdO el mrrn¡lo

I . I Dç aqul al 2030, enadicar para todas las personas y en fCIdo el mrurdo la pobreza extrena
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ALCALDÍA EN VDNUSTIÄNO CARRANZA

LIC. JULIO CújSAR ILORENO ruVERA, ALCALDE [N VENUSTIANO CARRANZA, con fimdamerüo en los
artículos 52y 53, apartado d numeral 1,2, fracciorns I, II, ilI, IV, V, VI, VIII, IX, X, XI, )ilII, XlV, XIX, )Oü; 12

apartado B, nureral, I y 3 incisos a) y b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; Artículos I,3, 4, 5, 6,'1,8,9,
10, 11, 20,2I,29,30,31, 35, 36, 43, 233, 234,235 y 236 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 124,

L27 y 128 de la Ley de Austeridad, Trarsparencia Remuneraciorps, Prest¿ciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de

México; y los artlculos 32,33,340 35,36,37,38 y 38 Bis de la Ley de Desarrollo Social pa¡a el Disrito Federal y su
reglamento; emito el siguienæ:

AVISO pOR nL QUE SA IIAN A CONOCER r,AS REGLAS IrE OPERACTÓN DEL PROGRÄMA SOCTAL
*Apoyo A MUJERIS EMPRENI]EDORAS'', A CARGO IrE LA ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA
PARA EL EIERCICIO T'ISCAL 2019.

t- ÁNEA RESPONSABLN DEL PROGRAMÀ

La Alcaldía en Venustiano CanamU a través de la Dirección Gerreral de Desarrollo Social como área responsable de este

Programa Social y la Dirección de Igualdad Sustantivq Promoción Social, Educativa y Protección Animal conp unidad
responsable de la operacióny seguimiento del mismo.

l. Coordinaciön de la implementación del prograrna social: la Dirección General de Desarrollo Social, reqponsable del
progtafna social;

2. Operación e insüumentación del programa social, atender las soltcindes, concefrraciôn, resguardo y sistematización de
la documentación de datos: la Dirección de lgualdad Sustantiva Promoción Social, Educativa y Prctección Animal a través

de la Subdirección de Prcgramas Sociales;

3. Realización de transferencias rnonetarias: Dirección de Recursos Financieros.

IL-ALTNDACTÓN pnOCn UtrÁ,mc¡"

El Progranra Social "APOYO A MUIERES EMPF.ENDEDORAS" se encuentra alireado a los siguientes postulados:

El programa social estr{ relacionado con el artículo I de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, inciso c)
del artlculo 11 de la Constitución Política de la Ciudad de México, así con¡o con el Principio de Equidad de Género de la
Política de Desarrollo Social establecido en la Ley de Desanollo Social para el Disbito Federal (hoy Ciudad de México).
Asimismo, dicha política social se eiln¡¡rta en la Agenda 2030, del Desarrollo Sostenible que México finró ar¡te la
Organización de las Naciorps Unidas en 2015, donde se destaca la necesidad de irrylennnAr estrategias para lograr la
igualdad de género y empoderar a las mujeres.

EL PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL DEL I}ISTRITO FEDERAL:

EJE 1. EQUIDAD E TNCLUSION SOCTAL PARA EL DESARROLLO HUMANO.

Desigualdad y Desarrollo Social son læ siguier[es:
Para gamnizar el dereclro a la igualdad de los ciudadanos, la política y los Programas Sociales han de ser vistos corno
respuesta publica a derechos exigibles, cuyo cumplimiento progr€sivo e inægral es responsabilidad fiudamental del Estado.

Esta penpectiva se llevanl a la realidad mediarfie unra lógica dorde los Programas Sociales serán instrumentos para ser

realizables los derechs de los ciudadanos y estos tendrán los medios ræcesa¡ios pam exigirlos.
Para abatir la desigualdad entre los gn¡pos m¡ás desfavorecidos, el gasto social se focalizará en las unid¿des tenitoriales más

marginadas y alenderá en particular a los gnrpos vulnerables, como las mujeres.

Ánnenn oporuNrDAD l IlrscRrMINAcróN y ItEREcHos HUMANoS.



Jl de cle 2019 $AUHTA O¡ILI.AL D!, LAL:IUDAIJDt' MÉXTUU

Si trieo se .hrn dado sig*ificativos ayåûoes en la drltim¿ déceda. no se læn logredo elinoinar las cond'¡ctas disc¡iminatorias
nirc llnri¡n a l:r nvclrrs!é1 Cn C! rcçoll¡C¡!$icfitO y CjCrciCiC dC lOS dCrCCltOS ltutnArt4s, y +n utuCltOs ç35oS al tnallralO,a"- '--

priflciFxrlûierite hoci.l persorms en sitnsción de wlnembitridnd o cwlturâlrrente diveñ".Ìs. Algunos e lcs prircip*les nptivss
son su origen étics, condición jurídica, social, :econónric4 migratoria o de s¡úud, ssÍ corp !s ed:td, dis*tpttcic!¡td, sexs,

srior*,irción e prcferencia sextsd, estido civil, uacionalidad, apariencia {isic4 foma de pensar o sitt$çió$, de catrþ, e¡É¡e

ollas razones.

OATETTVO 1

Realiiar apsionss que pennilan el ejercicio plerro de los derechos de la personns, irdependienlemente de su origen Étnicq
condición jurídica, social o econonric4 migratori4 de salud, de edad, discapacidad, s€xo, orienl¿ción preferencia sexrÉI,

Extado civil, ruciorulidad, aparierrcia flsica, fornø dc pemnr o situ¿oión de culle, etdrc {ttrüs, blt'o un cnfot¡nc úe

corresponsabilidad la exclusión, el rnalüato y la discriminacién.

META 2
Reforzff el diseño, la legislación y la inplementación de las políticas, prog¡aruN y sewicios de apoyo a la población para

evitar la exclusiór¡. el rmltrato y/o la discriminación hacia las personas bajo un enfoque de corresponsabilidad social.

LíNEAS I}[ACCIÓN
a) Fomentar la mayor visibilidad de los prcgirarnas de (lesarrollo social en la Ciudad de México, con el fin de que la
ciudadanía pueda promover la exigibilidad de derechos y la tmnspare¡nia de los pmgramas. Diseñar necanismos de

seguimiento y evaluaciôn para los p¡ograÍuß sociales, que permitan establecer modificaciones a las politicæ ptiblicas y
elabora¡ y n¡antener actualizados los reportes que den cuenta de los grupos de población atendidos por sus progfamas €n
materia de igualdad y no discriminación.
b) Promover las acciones comunita¡ias y la coirwersión social dent¡o de los programas sociales, a favor de las personas en
situación de pobreza y exclusióru así cono de grupos vulnerables: mujeres, adultos måyores, indlgenas, nifias y niflos,
jévenes y person¿ts condiscapacidad, erûre oûos

PROGRAMA PARA PNEVENIR Y ELIMINAR I..A I}ISCRIMACIÓN EN LA CIUDAI' I'E MÉXICO

A'8.5 MD,DIDÂS I}E INCLUSTéX TX LA CIUDAD I'E MÉXICO

OBJETIVO 5
Llevar a cabo nædidas de inch¡sión para las y los habitantes de la Ciudad de México con la finalidad de transitar a la
eliminación de obstácrlos, npcanismos o desventajas para las persorxls que se erpuentran en situación de discrimirución

MNTA 1

Contar con al menos con 35 entes priblicos que reciben sensibilización al atu.

LINEAS DNACCIÓN
Sensibilizar en materia de igualdad y no discriminacién a las personas servidoras públicas que rindan servicios de aterrión
al público.

AGENI}A 2O3O

OB.IETTVO T

Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo
1.1 De aquí al 2030. erradicar para todas las personas y en todo el rmrndo lapobreza extrema.

PROGRAMA DE DERßCHOS ITUMANOS DE LA CruDAD DE MÉXTCO

EJE 1, OQUTDAD E TNCLUSTON SOCIALPARA EL DTSARß,OLLO HUMANO,

Årea de oportunidad 1 discriminacién y derechos hum¡nos


